
AXio d e 1S64. Lunes '4 de Julio. T+ifxTnoro SO. 

PROVINCÍA LEON. 
So suscribe á e s t e periódico en ,1a' Kadaccion. casa de D. JOSÉ (i: Rp.DONDO,̂ -calle de Pla ter ías , n.* 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 

Lps anuncios1 se iiisercurún u medio real línea 'paralas súsüritores y ''.n real línea paia los que no lo sean. 

•Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín que correspondan al distrito, dispomlrán i/ue se ftje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero s igaieníe . . . 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encimlenutcion que deberá uen/icarse cada año .—El Go
bernador,- SALVADOR Muito.» 

F-A-IEtTE OIFIOI-AJl . . ! 

PRBSIMSCIA DEL M Í O U MINISTMS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
[Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia coiiliiiúan en osla corle sin 
noveihul cu su importanlc salud. 

DEL GOBIERNO Ül! PROVINCIA. 

Núm. 208. 

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Láncara dotada 
con la cantidad de dos m i l reales 
aúnales salisfecbos de los fondos mu-
nicipnliis Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas al A l 
calde de dicho pueblo dentro de los 
treiula dias siguientes al de la publi
cación de este anuncio, pasando los 
cuales se procederá á su provisión 
con sujeción A lo dispuesto en el 
Iteiil decreto de 19 de Octubre de 
1853, y circular que con el m'imero 
220, se insertó en el Boletín de esta 
provincia de 1 " del actual. León 30 
de Junio de 1804.—Salvador Muro. 

Núm 299. 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

En vista de la morosidad que se 
advierte por los Ayuntamientos que 
ú continuación se expresan en la re
misión de los estados del movimien
to de población, correspondientes 
á los meses que se citan; preven
go á los Alcaldes de los Ayuntamien
tos que se relacionan que, si en el 
término de 10 dias, no remiten los 
mencionados flatos, saldrán sin mas 
consideración los comisionados de 
apremio, que habráu de recogerles de 
los mismos, sin perjuicio de exig i r 
les la mas estrecha responsabilidad 
por la falta de cumplimiento en un 
servicio tan importante. 

Partido de Aslorga. 
Benavidcs: Mayo. 
Lucillo: Ídem. 
Ilequejo y Corús: idem. 
S. Justo ile la Vega: Abril y Mayo. 
Santiago Millas: Jlarzo, Abril y Mayo. 
Truchas: Mayo. 
\illamejil: Enero, F e b r e r o . ' M a n o , Abril 

y .Mayo. 
Villarejo: Maya. 

Partido de Bailesa ( L a ) . 
Alija (le los Melones: Mayo. .. 
Beñcza (La): Abril y Mayo. 
Caslrillo de la Valduerna: Febrero y 

Mayo. 
Caslrücoalrigo.- Enero, Febrero, Marzo,. 

Abril y Mayo. 
Cebroncs del lito: Abril y Mayo. 
Palacios (le la Valduerna: Enero, Febre-' 

ro, Marzo, Abril , y Mayo. 
Quhilana y Congosto: Mayo. 
Hogueras (le arriba: idem. 
Riego de la Vega: idcui. . 
lloperuelos deri'aramo: idem. 
Sla. María del Páramo: Abr i l . . 
Sla. Maria de la Isla: Enero, Febrero, 

Marzo, Abril y Mayo. 
Villainoiilán: Abril y Mayo. 

Partido de León. 

Armunia: Enero, Febrero, Marzo, Abril 
y Mayo. 

Cuadros: Marzo, Abril , y Mayo. 
Chozas de Abajo: id id."id. 
Gradefes: Enero, Febrero, Marzo, Abri l , 

y Mayo. 
S. Andrés del Rabanedo: Abril y Mayo. 
Valdofresno: Febrero, Marzo, Abril y 

Mayo 
Valverde del Camino: Enero, Febrero, 

Marzo, Abril y Mayo. 
Vegas del Condado: Febrero, Marzo, 

Abril y Mayo. 
Villadangos: Enero, Febrero, Marzo, 

Abril y Mayo. 
Vülaqiulambre: idem, id. id. id. id. 
Mansilla do las Muías: Febrero, Jlarzo, 
Abril y Mayo. 

Partido de Murías de Paredes. 
Barrios de Luna: Mayo. 
Cübnllancs: Enero, Febrero, Marzo, 

Abril y Mayo. 
Campo do la Lomba: Marzo, Abril y 

Mayo. 
Minias de Paredes: Abril y Mayo. 
Omañas (Las): idem, id. 
Riello: Enero, Febrero, Marzo, Abril 

y'Mayo. 
Solo y Aiuio: Abril y Mayo. 
Valdesaniario: Marzo, Abril y Mayo. 
Vcgarienza: Enero, Febrero, Marzo, 

Abril y Mayo. 
Parlidode Ponferrada. 

Alvares: Enero, Febrero, Marzo, Abril 
y Mayo, 

Borrenes: idem id. id id . id . 
Caslrillo de Cabrera: Abril y Mayo. 
Congosto: Marzo, Abril y Mayo. 
Cubillos: Mayo. 
Encinedo: Marzo, Abril y Mayo. 
Folgoso: Enero, Febrero, Marzo, Abril 

y Mayo. 

Igilcña: Marzo, Abril y Mayo. 
Lago de Giinicédo: Enero, Febrero, 

• Marzo, Abril y Mayo.' .. . . .,' 
Pílenle do Domingo Flprez: Abril'yMayo.' 
Sígfieya: Marzo, Abril y Mayo. 
Toral do Merayo: Enero Febrero, Marzo, 

Abri l y Mayo. 
TorcKo: Mayo. 

Partido de Itiailo. 

Lillo: Enero, Febrero. Marzo, Abri l y 
Mayo. 

Posada de Valdcon: Abril y Maye. 
Prioro: Febrero, Marzo, Abril y Mayo. 
Ilenedo: Enero, Febrero Marzo, Abril 

y Mayo. 

Partido de Sahagun. 

Burgo (El): idem, id. id. id. id. 
Calzada: idem, id. id. id. id. 
Caslromudarra: Mayo. • 
Joarilla: Enero, Febrero, Marzo, Abri l 

y Mayo. 
Sahagun: Mayo. 
Vega de Almauza (La): idem. 
Villaseláu; Enero, Febrero, Marzo, Abril 

y Muyo. 
Viflavelásco: Mayo. 

Partido de Valencia de D, Juan. 

Algadefe: Mayo. 
Cebroncs del Uio: Abril y Mayo. 
Corvillos: Mayo.' 
S. Millan de los Caballeros: Enero, Fe

brero, Marzo, Abril v Mayo. 
Villafor: Abril y Mayo". 
Villanueva de las Slanzanas: Marzo, 

Abri l y Mayo. 
Villaliornate: idem, id. id. 
Villaquejida: Abril y Mayo. 

Parlidode VecillaiLa). 

Boilar: Abril y Mayo. 
Sla. Colomba do Cürucfio: Mayo. 
Veeilla (La): Enero, Febrero, Marzo, 

Abril y Mayo, 

Partido de Yillafranca del Bierso. 

Baijas: idem. id. id. id. id. 
Candín: Mayo. 
Carracedelo: idem. 
Corulloii: idem. 
Fabero: Febrero, Marzo, Abril y Mayo. 
Oencia: Enero, Febrero, Marzo, Abril 

y Mavo. 
Trabadelo: Marzo, Abri l y Mayo. 

León 30 de Junio de 1864.—El 
Gobernador, Salvador Muro. 

Gaceta del 25 do Junio.—Núm. 17o. 

MlhíSTERIO DELA GOBERNACION.; 

DOÑA ISABEL I I , 
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía espaüola Boina do 
las Españas. A lodos los que las p ré 
senles vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles lian decrelado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1.* Toda reunión convo
cada en callos, plazas, paseos ú otro l u 
gar do uso público sin permiso del Go
bernador de la provincia, en la capital, 
ó donde se encuentre, do los Subgober-
nadores, donde los haya, ó de la Aulo-
ridaii local en lodos los demás pueblos, 
es ¡lícita y podrá ser disuella sin demo
ra en la forma que previene el ar l . 181 
del Código penal. Esla disposición so 
extiende á las procesiones cívicas, s é -
quilos ó cortejos de igual Índole ([lia 
tengan lugar en los mismos sitios y pue
dan embarazar el tránsito por el nume
ro de los concurrentes, ó perturbar da 
cualquier otro modo el orden público; 

Hospedo á las procesiones religio
sas, continuará observándose lo (iiiu 
está prevenido en las leyes anteriores 
del reino. 

A r l . 2." So considerarán públicas», 
para los efeclos do esla ley, las reunio
nes de más de 20 personas, celebradas 
con conocimicnlo do la Autoridad y en 
edificio donde no leugan su domicilio 
liabilual lodas las personas que las con
voquen. Antes de verificarlas oslarán 
obligados los que las promuevan, ó los 
que las admitan en sus casas ó cslable-
cimienlos, á dar previo aviso á la Au
toridad, salvo si tuviesen autorización 
general para ellas. Las reuniones da 
carácter religioso necesitarán además 
el permiso déla Autoridad eclesiástica. 

Todas las reuniones que tengan por 
objeto tralar de las operaciones eleclu-
rales para el nombramiento de Diputa
dos á Cortes, Diputados provinciales 
ó individuos de Ayuntamiento, y las 
de rectificación de las listas, podrán 
verificarse con sujeción á este articulo 
dentro de las épocas designadas por 
las leyes para cada uno de dichos 
actos. 

Art . 3.* Cuando no se guarde en 
una reunión pública la forma prescrita 
en el artículo anterior, los duejios, ad
ministradores, arrendatarios ó iuquili-
nos del lugar ó edificio, los jefes y se
cretarios de ellas, incurrirán en las pe
nas settaladas eu el a r t . 212 del Código 
penal. 
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Art. 4." Moda reunión pública po
drá asislir la Autoridad por si ó por 
sus delegados, siempre que lo eslime 
oportuno. Si; asistiere la Autoridad lo
cal ó la superior de la provincia, ocu
pará el asiento de preferencia; pero no 
presidirá ni intervendrá en las discu
siones. 

Art . ü." Siempre que á su juicio lo 
exija la conservación del órden público, 
podrá la Autoridad, bajo su responsabi
lidad y dando cuenta sin demora ai ' ¡o-
biermi, suspender las reuniones públi
cas de que tenga aviso ó disolver las 
que se estén ya venlicando. Podrá tam
bién disolver, previas dos intimaciones, 
cualquiera otra reunión, aunque no sea 
de las que declara públicas esta ley, 
coa tal que su objeto sea político ó re
ligioso, y pueda seguirse de ella alguna 
perturbación del órden público. 

Art. G." No oslan comprendidas en 
las disposiciones de esta ley, las reu
niones de los que asistan á las solem
nidades y actos del culto divino en los 
edificios á él dedicados. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como" milita
res y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y: dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes. 

Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. - YO 
I A UlilNA.—El Ministro de la Gober
nación, Antonio Cánovas del Castillo. 

DONA ISABEL 11, 
Por la gracia de Dios y la Constilu-

«•ion de la Monarquia española Beina do 
Jas Espafias. A lodos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: que las 
Corles han'decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Articulo 1," Para los efectos do esta 
ley se reputarán funcionarios públicos, 
no solo los de lleal nombramiento, sino 
también los Alcaldes, Concejales, Se-
crclarios cscrutadures y cualquier otro 
<]ue desempeñe un cargo público, aun-
<|iie sea lemporal y no retribuido. 

Art. 2 . ' La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley, será 
popular y podrá ejcrcilarse liasla dos 
meses después de haber sido aproba • 
da ó anulada por el Congreso ol acta á 
<|uii so refiera. 

Cuando el Congreso, en virtud de 
Jo que so dispone en el art. 31 de su 
reglamento, acuerde pasar un tanto do 
culpa al Gobierno sobre una elección, 
se procederá á la formación de la causa 
en el Tribunal ó Juigado competente. 

Si se procediere á inslaucia de par
te, no se admitirá la querella ó acusa
ción sin que la acompañe la corres
pondiente lianza de calumnia, y de que 
el acusador ó querellante no desampa
rará su acción hasta que recaiga sen
tencia que cause ejecutoria. La can
tidad de dicha fianza será determinada 
en cada caso por el Juez ó tribunal que 
conozca del asunto, y no podrá suplirse 
con la caución juraloria, aunque litigue 
en concepto de pobre el que deba pres-
larla. 

Art . 3. ' Los Tribunales y Juzgados 
procederán desde luego contra los pre
suntos reos de delitos electorales sin es-

' perar á que el Congreso resuelva sobre 
la legalidad de la elección. Será obliga
ción de aquellos facilitar al Congreso, 
siempre que esle lo pida por conducto 
del Gobierno, les informes, testimo
nios do resultancia y demás noticias que 
estimase convenientes sobre hechos que 
puedan afectar á l a validez ó nulidad de 
ja elección. Si a l suministrar estas no

ticias la causa se hallase en sumario, los 
Jueces y Tribunales harán la oportuna 
advertencia acerca de las que deban te
ner el carácter de reservadas. 

No se necesitará la autorización del 
Gobernador para proceder contra los 
funcionarios que cometieren esla clase 
do delitos. 

En cuanto á los Gobernadores de 
provincia y demás funcionarios de igual 
ó superior categoria, se observará lo que 
rtspi'Clo á los primeros está prevenido 
en el art. 18 de la ley para el gobierno 
y administración de las provincias de 
25 de Setiembre de 18(13 pidiéndose la 
autorización por conduelo del Ministerio 
de que dependa el funcionario. 

Art. 4. ' El. Tribunal supremo de 
Justicia conocerá de las acusaciones que 
en virtud de esla ley se enlabien contra 
los Gobernadores de provincia ú otras 
Autoridades ó funcionarios públicos de 
igual ó superior categoria. Las Audien
cias do los respectivos territorios de las 
que se presenten contra los Consejeros 
provinciales. Alcaldes y demás emplea
dos públicos que por razón de sus cargos 
intervengan en materia de elecciones, y 
los Juzgados de las qué se promuevan 
contra cualesquiera oirás personas. En 
todas las'causas procederán dichos Tr i 
bunales sin dislincion de fuero. Aque
llas en que ejecutoriamente se exima de 
responsabilidad por obediencia debida á 
los acusados se remitirán ncccsariiunen-
le al Tribunal que corresponda para pro
ceder contra el que hubiese sido debida
mente obedecido: y si osle fuese Ministro 
de la Corona, la remisión se liará al 
Congreso de los Diputados para lo que 
hubiese lugar con arreglo á la Conslilu-
cion y á las leyes. 

Art . I ! . ' Los Jnzgados no podrán re
husar la (iráclica de las informaciones 
relativas á los hechos electorales en 
cualquier tiempo que se pidan antes de 
que haya prescrito la acción para acu
sar, coiiforme á lo que se dispone en el 
art. 2. ' de esla ley, procediendo breve 
y sumariamente. 

Art. 0.' Toda falsedad cometida en 
documento público por cualquier fun
cionario, coi) el l'm de dar ó (pillar el 
derecho electoral indebidamente, será 
castigado con la pena de prisión menor, 
multa de 100 á 1.000 duros, inhabili-
lacion temporal para el ejercicio del de
recho electoral, y perpetua especial pa
ra el cargo respectivo. 

Se reputarán comprendidos en esle 
articulo los funcionarios públicos que 
con malicia lucieren exclusiones indebi
das, ó incluyeren en las listas electora
les ulliniadas á cualquiera persona que 
no haya sido legitiinamente admitida en 
las de segunda reolilicacion. 

Finalmente, incuirirán en igual pe
na los que aplicaren indebidamente vo
tos á favor de un candidato ó candida
tos para Secretarios escrutadores ó pa
ra J)i pinados. 

Art . 7. ' Serán castigados con la 
pena de arresto mayor, inhabilitación 
perpetua especial para el cargo respec
tivo y mulla de 20 á 200 duros los fun
cionarios públicos de cualquier clase ó 
alegoría que obligasen ¡i un elector á 
dar su voto, ó impidieren que le diere 
de alguno (lelos modos siguientes: 

1 . ' Haciendo salir de su domicilio 
ó permanecer fuera de él, aunque sea 
con motivo del servicio público, á un 
elector en los (lias de elecciones, ó i m -
pidiéndoleconcualquiera otra vejación 
el ejercicio de su derecho electoral. 

2. ' Conduciendo por medio de agen
tes públicosde la Auturidad á los electo
res para que emitan sus votos. 

3. " Recomendando cou promesas 
é amenazas á sujetos determinados, de
signándolos como los únicos que debea 
ser elegidos. 

Art. 8.' Incurrirán en la pena 
de arresto mavor, suspensión y multa 
de de 10 á 100" duros: 

1. " Los funcionarios públicos que 
impidan, retarden, anticipen ó emba
racen de cualquier modo el cumplimien
to de la ley, a.lteranilo los plazos ó tér
mino señalados en ella parala formación 
y rectilicacion de las lisias. 

2. ' El Presidente de la mesa que 
maliciosamenle deje de nombrar Secre
tarios para la mesa interina á los indi
viduos de mayor ó menor edad, con ar
reglo á lo prevenido en el art. 42 de la 
ley electoral. 

3. " El Presidenle do la mesa que 
elaramenle negare ó indirectamenle im
pidiere á los electores usar del derecho 
que les concede el párrafo segundo del 
art. 44 de dicha ley 

4. ' El que á sabiendas y con mani-
tiesla mala le alterase la hora en que de
ben comenzar ó concluir las elecciones. 

8 * El fiincionarii) público que mali
ciosamente promueva expedientes gu
bernativos de atrasos de cuentas, pro
pios, montes ó cualquier otro ramo de 
la Administración; entendiéndose que 
hay malicia siempre que se verifique 
desde la convocatoria hasta terminada la 
elección. 

t i . ' La Autoridad que obligue á sus 
dependientes á que llagan á los electores 
recomendación en favor de determina
dos candidatos. 

7. " El que obligue á comparecer an
te si á electores ó funcionarios depen
dientes de su autoridad con el mismo 
objeto. 

8. " Los que maliciosamenle dejen 
de proclamar al Diputado elegido se¡um 
la ley, ó indebidamente proclamen á 
otro. 

9. ' Los Gobernadores que suspen
dieron Alcaldes, Concejales ó Secreta
rios de Ayuntamienlo por hechos ante
riores al periodo que media desde la 
convocatoria liasla terminar la elección. 

Art . 9.° Serán castigados con la 
pena do suspensión y mulla de 10 á 
100 duros: 

1. ' Los Gobernadores de provincia 
y demás funcionarios que no remitan 
íntegros á las Audiencias los expedien
tes de reclamación acerca de la inclu
sión ó exclusión de algún individuo en las 
lisias eleclorales, así como los que no 
se presten á ejecutar los fallos dictados 
por los Tribunales. 

2. ° Los funcionarios públicos que 
rehusen dar en el término do 21 horas, 
no habiendo imposibilidad material de 
verificarlo, copia certificada ducualqnicr 
documento conocidamente úlil para pro
bar la capacidad electoral. 

3. " El Secretario escrutador que 
después de haber tomado posesión de 
su cargo le abandone, ó se niegue á flr-
mar las acias ó acuerdos de la mayoría. 

4. ' El Presidenle y sccrelariós es
crutadores que fallen á las prescripcio
nes del art. 02 de la ley elecloral. ne
gándose á consignar cn el acta las du
das y reclamaciones que se presenten y 
cualquier protesta motivada. 

U." El Alcalde ú Secretarios que no 
remitan al Gobernador de la provincia 
las copias del acia á que están obli
gados por el articulo 84 de la ley elec
loral. 

Ar t . 10. Los funcionarios públicos 
que por negligencia culpablocomeliercn 
con perjuicio de tercero alguna inexacti
tud en la formación de las listas electo
rales, dando lugar en ellas á inclusiones 
ó exclusiones indebidas, serán castiga
dos con la mulla de 10 á 100 duros. En 
la misma pena incurrirán los funciona
rios públicos que en las elecciones ó en 
cualquiera de sus operaciones ó trámi
tes preliminares cometieren alguna falta 

no prevista en los artículos anteriores ni 
en el Código penal. 

Art. 11. Serán castigados con la pe
na de arresto mayor, suspensión del de
recho elecloral y mulla de 10 á 100 
duros: 

1. " 'El que llaga uso de supuestos 
contratos de participación en ramos do 
industria y do comercio, ó que supon
ga poseer una propiedad ó ejercer una 
industria ó profesión para ser incluidos 
en las listas eleclorales, y el que de 
cualquier manera coadyuve con él á 
sabiendas para estos.nnes. 

2. " Los que estando incluidos en las 
listas lomen parle en la elect'icn si estu
vieren inhabililados para el ejercicio de 
los derechos polilicos, ó comprendidos 
en los núincros 1. ' , 2 . ' , 4. ' y 5." do los 
artículos 11 y 18 de la ley elecloral. 

3. ' El que volé dos veces en una 
elección ó lome el nombre de otro para 
volar, ó teniendo el mismo nombre vo
te á sabiendas de que no es la persona 
comprendida en las lisias. 

4. " El elector que con el propósito 
de ser nombrado Secretario escrutador 
interino faltare á la verdad suponiendo 
distinta edad de la que liene. 

Art 12. Iniurrirán en la pena do 
arresto mayor ó prisión correccional, in-
habililacion temporal y mulla de 10 á 
1011 duros: 

1. " Los que con dicterios, amena
zas, cencerradas ó cualquier otro gé
nero de demoslracion intenten coartar 
la liberlad de los electores. 

2. ' Los que valiéndose do persona 
reputada como criminal solicitaren por 
su conducto á algún elector para oble-
ner sus votos en favor de candidalo de-
Icrmiiiado. y el que se prestare á ha
cer la intimidación. 

Art. 13. Los que indujeren con dá
divas á los electores á votar en favor 
suyo ó de olro, y el elector que las hu
biere aceptado, "incurrirán en la pena 
de prisión menor y mulla de 100 ¡i 
1 000 duros. 

Art. 14. Los reos de los delitos 
comprendidos en esta ley solo podrán 
ser indultados, y para la" (0110081011 de 
la gracia se oirá siempre al Consejo do 
Eslado. 

Art . l i i . Las disposiciones de "esla 
ley son aplicables lo mismo á las elec
ciones para Dipulados ¡i Corles (pie á 
las de Diputados provinciales. 

A r l . 10. Quedan vigentes el Códi
go penal y las leyes de procedimiento 
que actualmente rigen en cuanto no se 
opongan á la présenle. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes. Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles. 

Palacio veintidós do Junio do mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—YO LA 
IIIÍINA.—El Ministro de la Goberna
ción, Antonio Cánovas del Castillo. 

• MINISTERIO DE ESTADO. 

C o n v e n i o 
de correos celHlmido eoire Es|jofia yPrusia, 

firmndo en Mmlriil el i i de Marzo de 
I S I i i . 

(CONCLUSION.) 
Para gozar de los beneficios que por 

el presente articulo se les concede, es 
indispensable: 

1 Que las muestras de mercan-
clas no tengan valor alguno. 

2.* Que estén cerradas con fajas ó 
de modo que puedan ser fácilmente re
conocidas. 

; 
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(a) Carlas franqiioailas de España 
para l'rusia 

PORTE 
perciliidoá razón de un porle 
sencillo por CÜCIÜ cunlro iidar-

nii 'só nicilio lolh. 

P A U T E 
que rorrespoinle : i la Atí-

ininislrneiull e.'.pañolii. 

• =• a 1'-= S"-i -2 o = S ™ i. g ™" - ° - ? £ § ' ^ C') Carlas no fram[iieaclas de Prnsia j 
s-15 g :§ g 5 ^ g ^ £ o g | V s s' §" para España j 

= -= \ S.»-!!£?=••= S.nS'ii^ _ ^ " i ? 
- í i - S S - s g l o - ^ l s - g g - S c ^ Q . (c) Carlas franqueadas de Prusial 

para üspaña. '. i 
(d) Carlas no franqueadas de Es-1 

paña para l'rusia. . . , . ( 
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tí cuartos. 

32 cuartos. 

C silbergros. 

8 silbergros. 

6 cuartos. 

10 cuartos. 

1 1/2 silbergros. 

2 1/2 silbergros. 

PARTE 
que ciinespiíinle á la Admi-

nislrucion [irusiana. 

8 cuartos. 

12 diarios. 

2 silbergros. 

3 silbergros. 

P A R T I ! 
que corrc?|n)iidy ¡i los dereelios de 

Iráusilu francés y tielj^a. 

10 cuartos, cuyo pago corresponde ü S S B a a i . 
á lispaña. 

j 10 cuartos, cuyo 'pago corres pondo 
j ¿1 l'rusia, 

(2 1/2 silbergros, cuyo pago corrospon-
( de á l'rusia. 

(21/2 silbergros, cuyo pago correspon-
t de á España." 
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eucíon, sin perjuicio de la liquidation y ' 
«Id Siildo do las ciiPnlas enlre las Au- j 
ininistiac.iiinos (le Correos de los dos 
países después de espirado esle término. | 

Art . 23. El presente Convenio será 
ríilificado, v las ratificaciones se can
jearán en Jiadrid á la mayor brevedad. 

En fe íi¿ lo cual los respectivos Ple-
nipolenoarios han linuado el presente 
Convenio y estampado en él el sello de 
sus armas. 

Hecho por duplicado en Madrid el 
dia 11 de Marzo del alio de gracia de 
1 8 M . = ( L . S.)=Firmado: J. F. Pache-
eo.=(L. S )=Firmado: F. de (¡undlacli. 
= ( L . S)=Firmado: Heinrich Sleplian. 

Esle Convenio ha sido ratificado por 
S. M. el lleyde Prusia el 11 de Abril 
del presente aíio 1864. y porS. M. Ca
tólica el 15 de Mayo siguiente, habien
do sido canjeadas las ratificaciones en 
Madrid el 28 de este mismo mes y ano. 

Continúa la suscrícion abierta en 
esta provincia para atender á 
las desgracias causadas por el 
terremoto de Manila. 

AyuntamienlodoAudanzas. 351 
Secrdaría de Cámara de es

te Obispado 1.883 
Suscrito anteriormente. , 74.104,71 

70.008,71 

DE LAS O F I C I N A S DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PUINCIPAL 
de ¡líicimiia pública de la provincia de 

León. 

E s t a n c o s . 

Hallándose vacantes los estan
cos de los pueblos do S . Juan de 
l.i Mata, Quintanilla do los Oteros, 
Troliajo del Camino y Dehesas, se 
nnuiicia al público por el término 
de 15 días , para que los que se 
crean con dereclio á obtenerlos 
piesenlen sus instancias al Sr . Go
bernador con los documentos que 
acrediten sus servicios; debiendo 
expresar en ellas que pagarán los 
electos al contado. León l . " de 
Julio de 1864 Francisco Alaría 
Cuslolló. 

DMECCION GENERAL DE OmtAs PUBLICAS. 

En v i r tud de lo dispuesto por 
Eeal órden de 19 de Mayo de 1863 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 22 del próximo raes de Julio 
A las doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras del trozo 7." de la carretera de 
2.* órden de Mayorga & Villaraañan, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
794.055,70 reales. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en es
ta córte ante la Dirección general 

. de Obras públicas, situada eu el lo-
: cal que ocupa e! Ministerio de Fo

mento, y en León ante el Gobernador 
. de la provincia; hal lándose en ambos 
. puntos de manifiesto, para conoci

miento del público, el presupuesto 
condicioues y planos correspondien
tes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exoctainente al adjunto modelo, y 
la cantidad queha de consignarse pre
viamente como garan t ía para tomar 
parte en esta subasta será de 39.700 
rs*. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que rio lo tuvieren al de su 
cotización eu la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo 
acoinpañarso á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito de.l modo que previene 
la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta eu los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora 

Íior lo menos de 1 000 rs., quedando 
bs demás á voluntad de los l ic i ta-

dores, siempre que no bajen de 300 
rs. Madrid 18 de Junio de 1864.—El 
Director general de Obras públicas, 
Frutos Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 
de Junio último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 7 / de la carre
tera de 2.° órden de Mayorga á 
Vil laniañan, se compromete á tomar 
á su cargo Ja construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la can 
lidad escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras). Fecha y firma 
del proponente. 

Condiciones pnrlicnlarcs que, además 
de las facuttalivas correspondientes 
y de las ijenerales aprobadus por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861, han 
de reijir en ta contrata de las obras 
de nueva construcción del trozo 7. ' 
de tu carretera de 2.* órden de Ma
yorga á Villaniañan. 

1. * Para el otorgamiento de la 
escritura de contrata s,e consignará 
como fianza en esta corte en la Ca
j a general de depósitos el diez por 
ciento de la cantidad en que se hu
biese adjudicado el remate, en me
tálico ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les esté asigna
do por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no le tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la órden de aprobación 
del remate, cuya fianza quedará nn 
garant ía hasta la recepción final de 
las obras. 

2. " Será obligación del contratis
ta otorgar en esta corte la escritura 
de contrata en el término de treinta 
dias, á contar desde aquella fecha, 
bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la su
basta. 

3. ' S e d a r á principio á lá cons
trucción de las obras dentro.del tér
mino de treinta dias, que empezará 
á contarse desde la propia fecha, 

' I — 
debiendo darlas terminadas en el 
plazo de doce meses. 

4. ' Se acredi tará mensualmente 
al contratista el.importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de Us certificaciones expedidas 
por el Ingeniero. Su abono se ha rá 
sm descuento alguno en León de los 
fondos del Estado. Madrid 18 de Ju 
nio de 1864.—El Director general, 
Frutos Saavedra. • 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S 
DEL REINO. 

Secrctarín general.—Negociado 2.° 
Emplazamientos. 

Por el presente y en virtud dé 
acuerdo del limo. S r . Ministro Ge-
fe de la sección 7." de este tribu
nal, so cita, llama y emplaza por 
2." vez á los herederos de D. José 
Simón Pérez, depositario que fué 
do anualidades y vacantes eclesiás
ticas del Obispado de León, cuyo 
paradero se ignora á íin de que en 
el tcrinino de veinte dias, que em
pezarán á contarse á los diez de 
publicado esto anuncio en la Gace
ta, so presenten en esta Secretaria 
general por si ó por medio de en-
ccrg.ido á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de la cuenta de los refe
ridos ramos de anualidades y v a 
cantes del.Obispado do León, cur -
rcspondienles á los años de 1802 
basta 24 de Marzo de 1804; en la 
inteligencia que de no verilicarlo, 
les parará el perjuicio que haya l u 
gar. Madrid 25 de Junio de 1804. 
— J o s é Pullos. 

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr . Ministro Ge-
fe dé la sección 7." de osle tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 
2." vez á 1). Fernando de Vargas, 
contador que fué de amoilizacion 
de la provincia de León, ó sus lie-
rederos, cuyo paradero se ignora, 
á Iin de que en el término de trein
ta dias, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí 6 
por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuen-
tas de caudales y resultas de los 
frutos de amortización de la pro
vincia de León, comprensivas des
de 1.° de Enero al 10 de Junio de 
•I85G, rendidas por el comisionado 
principal I) . Pedio Válgomas; en 
la inteligencia, que de no verifi-
licnrlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid 6 de Abril de 
1 8 C i . — P . I . , Pedro Gallos. 

Por el presente y en virtud do 
acuerdo del limo. S r . Ministro Ge-
fe de la sección 7.* do este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 
2.* vez á D. l lamón Sánchez Gon
zález. Administrador que fué del 
Noveno de las órdenes militares en 

el Obispado de Lenn por los años 
desde 1800 á 1805; ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á liu 
de que en el término de treinta dias 
que empezarán á contarse á los 
diez de publicado, este anuncio eu 
la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaria geneial por s¡ 6 por medio 
do encargado á recoger y conleslai' 
el pliego de repáros ocurridos cu 
el examen de las cuentas expresa
das por la indicada época; en la 
inteligencia, que de no verilicarlo 
les parará el-peijnicio que haya 
lugar. Madrid 6 de Abri l de 1864. 
— P . I . , Pedro Gallos. 

Junta provincial de instrucción pá* 
blica de Oviedo. 

Visto lo dispuesto en él nue
vo Reghimento de exámen para 
maestros de 1.' enseñanza ele
mental y superior, inserto eu la 
Gacela de 17 del actual, aproba
do por S. M. en 15 del mismo; 
acordó esta Junta provincial dejar 
sin efecto el anuncio de exámenes 
para dicha clase, prefijados para 
el 18 de Julio próximo; y en su 
consecuencia advertir, á los que 
hubieren de habilitarse que d i r i 
jan sus solicitudes al Sr . Director 
de la Escuela Normal con a r r e 
glo á lo prevenido en el expresado 
Keglamenlo. Oviedo 25 de Jumo 
de 1 8 C 4 . — E l Vicepresidente. Nar
ciso Zepedano.—El Secretario, Ba
silio López. 

üectorado del distrito umversita' 
rio de Oviedo. 

E l limo. S r . Director general 
de Instrucción pública con fecha 
9 del corriente, me remito el s i 
guiente edicto: 

Negociado do Universidades. 
<—Anuncio.—Ha vacado en la fa
cultad de Derecho, sección doDo-
recho civil y canónico do la Uni
versidad de Oviedo la cátedra do 
Instituciones de Derecho canóni
co que corresponde proveer por 
concurso. 

Lo que se anuncia para los 
efectos del art. 44 del Reglamen
to de I . " de Mayo de 1864. Ma
drid 9 de Junio de 1864. 

Y se publica de orden superior 
en los estrados de esta Universidad 
y en los Boletines de las provin
cias de esle distrito para conoci
miento de los interesados. Oviedo 
21 de Junio de 1 8 0 4 . — E l R e c 
tor, Marqués de Zafra. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

VAPOR CUCO. 
De Santander á la Coruñay vice

versa, haciendo las escalas de Eiva-
desella, Gijon, Avilés, Luarca y K i -
vadeo 

Este hermoso y nuevo vapor sal
drá de Santander para los puertos 
indicados todos los dias 1 . ' y 15, J 
de la Corufla los 8 y 23. 

Imprcuia de losé ü . ñodoudo, Plaicnis, 7. 


